
¿Por qué renovar la Atención
Primaria de Salud?

La Organización Mundial de la Salud ha venido promovien-
do la APS, desde antes de 1978, fecha en la que se adoptó
como estrategia central para alcanzar el objetivo de “Salud
Para Todos”. Desde entonces, el mundo y la APS han cam-
biado drásticamente. El propósito de la renovación de la APS
es revitalizar la capacidad de todos los países de organizar
una estrategia coordinada, efectiva y sostenible que permita
resolver los problemas de salud existentes, afrontar los
nuevos desafíos en salud y mejorar la equidad. El objetivo
último de un esfuerzo de esta naturaleza es lograr mejoras
sostenibles en salud para toda la población.

Entre las razones que justifican la renovación de la APS se
encuentran: los nuevos desafíos epidemiológicos que la APS
debe asumir; la necesidad de corregir las debilidades e inco-
herencias presentes en algunos de los distintos enfoques de
la APS; el desarrollo de nuevos conocimientos e instrumen-
tos sobre buenas prácticas que pueden incorporarse para
incrementar la efectividad de la APS; el reconocimiento cre-
ciente de la APS como estrategia para fortalecer la capacidad
de la sociedad para reducir las desigualdades en materia de
salud; y, por último, el creciente consenso respecto a que la
APS es un enfoque sólido para abordar las causas de la falta
de salud y de las desigualdades.

Por lo tanto, se considera que una estrategia renovada de
APS es una condición esencial para lograr objetivos de desa-
rrollo a nivel internacional, como los contenidos en la
Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (los
Objetivos de Desarrollo del Milenio u ODM), así como para
abordar las causas fundamentales de la salud —tal como ha
definido la Comisión de la OMS sobre los Determinantes
Sociales de la Salud— y para codificar la salud como un
derecho humano, como han articulado algunas constitu-
ciones nacionales, grupos de la sociedad civil y otros.
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La construcción de sistemas de
salud basados en la Atención
Primaria de Salud
La posición planteada por la Organización Panamericana
de la Salud considera que la renovación de la APS debe ser
parte integral del desarrollo de los sistemas de salud y, a
su vez, que los sistemas de salud basados en la APS son la
mejor estrategia para promover mejoras equitativas y
sostenibles en la salud de los pueblos de las Américas.

Definimos un sistema de salud basado en la APS como un
enfoque amplio de la organización y operación de los sis-
temas de salud, que hace del derecho a alcanzar el mayor
nivel de salud posible su principal objetivo, al tiempo que
maximiza la equidad y la solidaridad del sistema. Un sistema
de tal naturaleza se guía por los principios propios de la APS
tales como dar respuesta a las necesidades de salud de la
población, orientación hacia la calidad, responsabilidad y
rendición de cuentas de los gobiernos, justicia social, sosteni-
bilidad, participación e intersectorialidad.

Un sistema de salud basado en la APS está conformado por
un conjunto de elementos estructurales y funcionales esen-
ciales que garantizan la cobertura y el acceso universal a los
servicios, los cuales son aceptables para la población y pro-
mueven la equidad. Presta atención integral, integrada y
apropiada a lo largo del tiempo, pone énfasis en la preven-
ción y la promoción y garantiza el primer contacto del
usuario con el sistema, tomando a las familias y comu-
nidades como base para la planificación y la acción.

Un sistema de salud basado en APS requiere un sólido
marco legal, institucional y organizativo, además de recur-
sos humanos, económicos y tecnológicos adecuados y
sostenibles. Emplea prácticas óptimas de organización y
gestión en todos los niveles del sistema para lograr cali-
dad, eficiencia y efectividad, y desarrolla mecanismos
activos con el fin de maximizar la participación individual y
colectiva en materia de salud. Un sistema de salud de esta
naturaleza promueve acciones intersectoriales para abor-
dar otros determinantes de la salud y la equidad.

El camino a seguir
• Completar la implementación de la APS allí 

donde este proceso haya fallado (la agenda inconclusa
de la salud), garantizando el derecho de todos los ciu-
dadanos a la salud y al acceso universal, promoviendo
activamente la equidad en materia de salud y la mejo-
ra de los indicadores de salud y calidad de vida, tanto 
en términos absolutos como en su distribución.

• Fortalecer la APS para afrontar los nuevos desafíos a
través de la mejora de la satisfacción de los ciudadanos
y de las comunidades con los servicios y los proveedores 
de salud, la mejora de la calidad de la atención y la ges-
tión, y el fortalecimiento de las políticas, el entorno y las 
estructuras institucionales necesarias para lograr la reali-
zación plena de todas las funciones del sistema de salud.

• Incorporar la APS en una agenda más
amplia de equidad y desarrollo humano, mediante la
articulación de la renovación de la APS con los esfuer-
zos para fortalecer los sistemas de salud, promoviendo
las mejoras sostenibles de la participación comunitaria
y la colaboración intersectorial e invirtiendo en el desa-
rrollo de los recursos humanos.

Todo ello requerirá aprender de las experiencias positivas
y negativas, desarrollar una estrategia de abogacía y arti-
cular las responsabilidades y los roles de los países, las
organizaciones internacionales y los grupos de la sociedad
civil involucrados en el proceso de renovación.

Valores, principios y elementos esenciales en un Sistema de 
Salud basado en la APS


